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Quito,a 25 de Abril de 1985 e 

Señora QQ 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS yr 

Presente.- 

y De mis consideráciones: 

Debidanente autorizado por la Gerencia de "ATAHUALPA" 

Compañía Limitada de Transportes en Colectivos,me cumple remitir uma copia 

certificada de la escritura otorgada en la Notaría Séptima del Cantón Quito, 

por la cual se traspsan las DOS APORTACIONES que poseía la señora CARMEN 

- — GUEVARA INFANTE,que deja de ser Socia,er favor del señor ALBERTO CHAVEZ VERA, 

que reemplaza sa la saliente,    Sim otro particular,me repito atentamente, 

POR "ATAHUALPA" COMPAÑIA LIMITADA 
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4 CESION DE PARTICIPACIONES 

5 LA SEÑORITA CARMEN GUEVARA — INFANTE 

6 A FAVOR DE 

NOTARIA 7 ALBERTO CHAVEZ: VERA 

SEPTIMA 

del Cantón 8 C.. INDETERMINADA 

Quito 

Dr. Jorge 9 . 

0 W. Lara 

*10 , mos > 

  

11 
  

12 En la ciudad. de Quito, Capital de la República del Ecuador, 
  

|. dos de Abril de mil- novecientos ochenta y cinco , 
  

| ante mi el Notario de este Cantón doctor Jorge Washington 
  

: 15 Lara, comparecen los señores:i- Doña Carmen Guevara Infante, 
  

16 | soltera, por sus propios derechos; y don Alberto Chávez Verá, 

casado, también por sus propios derechosj mayores de edad, 
  

ecuatorianos, vecinos de este lugar y hábiles, a quienes co: 
  

nozco, de qua doy fá, y dicen: que elevan a escritura públi 
  

ca la minuta que me entregan, cuyo tenor es éste :=» " SEÑOR 
  

NOTAri0 ¿"En 3u reoisteo de escrituras públicas, sírvase 
    incorporar una da cesión de participacionss en la Empresa 
    

denominada" Atahualpa Compañfa Limitada de: Transportes en 
  

Colectivos", contenida en los siguientes términos y estipu- 
  

laciones:i- PRIMERA.» Comparecientes :- Comparecan a la cele 
  

bración de la presente escriture los señores Carmen Guevara 
  

Infante y Alberto Chávez Vera, por sus propios derechos,li- 
        bre y voluntariamente.- Ámbos domiciliados en sata ciudad
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11 
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15 

16 

17 

18 

19 

21 

23 

24 

25 

26 

21 

de Quito, de est lo soltera a e  * 
  

te,- SEGUNDA ¿»Antecedentes .- a) Mediante escritura públiwl. 

ca otorgada ante el Notaria doctor Jorge Washington Lara Vár: 
  

nez, el ciesciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos. 
  

del referido instrumento.- b) Mediante Acta de Junta General 

legalmente inscrita, en el Recistro “ma: 

ro mil trescientos setenta y siete, se constituyó la Empresa. 
  

" A» 

lectivos" con el capital y més estipulaciónes constantes o 
  

  

  

Ordinaria de Socios de " Atahualpa Compañía Limitada de Trahs= 

  

portes en Colectivos”, realizada el trainta y uno de marzo 

da míl novecientos ochenta y cuatro, cuyo texte se agrega a 
  

presente como documento habilitante, se autoriza a la seño=|- 
  

  

ra Cérmen Guevara Infante, socia de la Compañfa, la cesión 

  

de sus dos aportaciones en favor del señor Alberto Chávez Vera, 

que es aceptado su íngreso como socio de la Compañía.- TER- 
  

'CERA .- Con estos antecedentes, la señora Cármen Guevara Infante 
  

cede y traspasa a favor del señor Alberto Chávez Vera sus dl 
  

  

“aportaciones de un mil sucres cada una, cuyo valor manifies 

ta haberlo recibida a su entera satisfacción .- CUARTA .-Pr 
  

sente el cesionario señor Alberto Chávez Vera, manifiesta 
  

expresamente que acepta en todas sus partes las estinulacio 
  

nes de este contrato, acepta debidamente la transferencia Lon 

todos sus derechos y obligaciones para con la. Compañía, en 
  

el número de dos aportaciones que sdquísre; declarando los 
  

comparecientes cue no tienen ningún reclamo que formular nij 
  

ahora ni en lo posterior .- La cedente señora Carmen Gueva=- 
      ra Ifanta. ha recibide los valores materia de la transfersen
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«cia a su completa satisfacción ¿- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para :la. como 
  

pleta validez de esta escritura .-. f) Opctor Héctor fojas 
  

Baca .- Matrícula número mil ochocientos ochenta. y cuatro", 
  A 

(_ Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican 
  

cen todas suso partes Jo” 5e cumplieron lus preceptos legales 
  

del caso; y leída que fue-ata- escritura Íntegramente'a los 
  

otorcantes por:mi el' Noteric, aquellos se ratifican en-lo 
  

  

  

expuesto y firman conmigo en unidad'de acto, de todo lo 

cual doy fé ,- f)Carmén Guevara l/¿- C(,1.-060047229-4,.-C,T.- 
  

  

084831.- €) Alberto Chávez, .-.C.1.-1701962043.-C.T:-84352.- 

El Notario *,f)' Doctor 'Jorge W¿ Lara Y Ye DOCUMENTO 'HABILÍZ 
  

<¿TÁNTE ¿Acta de la Junta beneral Ordinaria de "ATAHUALPA '" 
  

Lonnoñía Limitada de Trahsportes en Colectivos ,de marzo: trei 
  

ta y une de mil novecientos ochenta, y cuatro .- Capital: Socia 
  

“ciento siete mil sucres .- En la ciudad de Juito,e los trein- 
  

te y un díes del mes de mero del año de mil' novecientos 0- 
  

'chenta y cuatro,siendo ya les cuatro y: cincuenta hminutos'de 
  

la tarde (16-50 h.) cen el. local de la' Compañía ,situado en la 
  

- “Avenida. diez de Agosto número quinientos ochenta y dos yofi- 
  

Qt cina doscientos -cuetro,una vez establacido el quorum legal, de 
  

_confornided con lo dispuesto ido los artículos ciento disziy 
  

ocho,ciento veinte y uno. vw ciento. veinte y tres de la Ley de 
  

Compañías, y los artículos doce y trece de los Estatutos Vigen 
  

+tes,lo declara instalode-e£l-señor Ángel Lema Ándrango,en cali 
  

dad de Presidente. de la.Compañía,actuando en le Secretaría , 
  

su titular,ssñor babriel, Chiriboga T, se acompaña liste de 
      los socios asisntentes.carta ondar confanidas mmm mmm mn a a de 

ah
 

je
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ciones ,con el número de ciento tres;siendo,en consecuencia, k8- * 
  

gal el quorum establecido y determinado en los artículos de la 
  

Ley de. Compañías. y de los Estatutos invocados.-El señor Presi. 
  

dente agredece la concurrencia y espera sean abordados los 2syn- 

tos de la Convocatoria con toda ponderación y que las resolu- 
  

  

“ciones beneficiosas para la Compañía. y sus socios ¡disponien- 

do se dé lectura a la Convocatoria respectiva, publicada en el. 
  

diario "MERIDIANO" de la Capital,el día jueves veinte y dos: de 
  

marzo del presente año.que dice:r-"ATANUALPA" Compañía Limitada. 

  

«de .Jrensportes en Colectivosyde confdrmidad con lo señalado end « 

  

. poa , n . . o > o co... , e. n, * “es 

Tos artículos doce y trece de los Estatutos y'lds drtículos. a 

ciento diez y ocho.,ciento veinte y: uno y ciento veinte y treg .: 
  

  

  

de la Ley de Compañías ,convoca a Junta General Ordinaria de |:» 

Socios,para el día sábado,treinta y uno de marzo dé mil noya=] : 

"cientos. ochenta y cuatro,a las cuatro -de' la tarde,enñisu loca 2d 
  

«situado en la Avenida Diez de Agusto número quinientos ochenta »; 
  

y, dos, de esta, capital,para trater cobre lo siguientez- 1.- Co 
  

M 

municaciones y resoluciones “sobre ellasí-2.-Ioforme de Presi]: 

dente y Gerencía.-3.+«Reforna a los artículos treinta y ocho,id-: 
  

-ciso primero y treinta y nueve del Reglamento Internojéste úlA +: 

_ timo por disposición de anterior Junta.-4.-Reforma del Artícud .-' 

lo treinta y tres del. Reglamañto. Interno,sobre la cuota Única 
A 
  al 

de ingreso a-la Compefía,-B5.=lectura Y aurobación del loforma 
  

1 del Consejo de Vinilancia,sobre el movimiento económico de A 
  

  

mil novecientos ochenta y tres.-6.-Estudio y aprobación. del 

Balance Económico de mil novecientos ochedta y tres 'y tesolu- 
  

ción sobre excedentes .-Y/.—-Cesión (trasocaso) de certificedos a 
      de Anortación.-B.=Inoreso de nuevos sociós.- J. Informa rm la  



y Comisión encargada de documentarse sobre convenienciaro inconve= 
» , 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 | niencia de transtormar la Compañía-»a Anónima o a Cooperastiva.- 

3|_10.-Resolución sobre transformación de la Compañía a Cía, Anó- 

4 nima"o a Precoofsrativa «Se: convoca de manera especial :al Con? 

5 sejo: de Vigilancia .-Los socios inasistentes serán sancionados 

6l_de acuerdo al Reulamento Interno _ de la. Compañía .¿-Se espera. 

7 Puntual asistencia .- Duito, marzo veinte de mil novecientos 

SEPTIMA 
del Cantón g| ochenta y.cuatro .--f) Ernesto Morales Gerente.-Parte pertinen+ 

Quito 
Dr. Jorge al te. del Acta sobre traspaso de Aportaciones .- Sigue el curso 

W. Lara 

0 10 dela 'sesión.-A continuación se cónoce el Informe. del Consejo 

11 de Vigilancia sobre el Movimiento Contable y Económica del año 
  

  

mv] de mil nóvecientos ochenta y tres,suscrito por sus tres. mism- 

  

  

  

  

  

  

    
  

bros.-Én terninada la' lectura, puesto a consideración por la 13 

r 14 Presidencia.- Es aprobado por unanimidad de criterio: .-En. 

Í - 
Ms este momento ingresan a la vala' los señores Jorge:Ramirez Sal- 

: 16 vador ,con dos aportaciones ,y el representante de la señora 

17 Carmén huevara ,con dos apurtaciones ;'con lo que el- capital 

0 18 social se establece en ciento siete mil sucres y; o sea: todo el 

19 Cepitel Social de la Compañía.-Sigue el proceso-de la sesión.- 

Como noveno punto, luego de constatar la presencia de todo el 

Capital Social de la Compañía ,conforme dispone el' artículo 
      

iD
 «ciento ouinca de lea Ley respectiva ,la Presidencia manifiesta 
  

que-varios socios han expresado su deseo de separarse de la 
  

y 

Cía.y 5tros,de ceder elgunas de sus participaciones ,nor lo 
  

aque estando todo el capital social en esta Junta Leneral ,po- 
  

a 

  

nía a ' disposición de los socios,el uso legítimo. del. derecho. de 

preferencia para sue manifiesten el interés de adouirir' aque- 
        llos de aportación +- Entonces ,s8l señor Samuel Muela,que: po-



- 3888 nueve: aportaciones,indica su deseo de ceder.tnes de, elles, . 
  

«para cuyo fin pone. a disposición de. los.socios. .activos,pará. 
  

.*que,hagan uso, del derecho. de preferencia; no presentándose nin, 
  

e 

gún deseo en este, sentido dea, parte, de. los socios en, este, sen- 
  

e 0. Cos 
tido,la Junta autoriza para que el. señor.5amuel.Muela ceda: sus 
  

aportaciones en este. forma:-. dos. al señor Segundo Reinaldo:Vas+. 
  

  

10 

consez ,y una. al señor Adolfo: Juan Freiere Escobar'.La. junta au: 

“toriza para que. el: señor Samuel. Muela ceda.sús aportaciones. .en 
  

e 

“esta proporción anotada" .- El señor José Nacato Rojas, represen; 
  

«tante del señor Miltón. Albán Ándrade,deja.a «disposición los: 
  

11 “cinco certificados de aportación -,0ue su representado desea. 
  

12 -negociarlos,ya que sé separa de la empresa por propia voluntad 
  

13 
No habiendo ,por- parte de los sccios,interés por adquirir,la 
  

14 Junta.autoriza: para que. el mismo señor José Árturo. Nacato Roja us
 

  

16 las: adquiera, ya: que ha: negociado con el. oferente .—-Por parte 
  

16 
  

17 

13 

del señor Senundo Ároca Moreta,por intermedio de su representa 

te:señor Nelsón Alarcón Tireado,vor estar laborando 'en el seño Sgrando LABENO, 

de otras empresa ¿desea ceder sus seis aportaciones,que poses 
  

19 
.attualmente.-No habiendo intexés' de parte de ninguno de los 
  

20 
* o : o. : : . : AN Mia 
“socios de adiuirirlos,la Junta autoriza para que 8l mismo seño 

. _ Y 
  

21 Nelsóh Aníbal Alarcón Tirado,las adquiera ,va cue ha nevociado 
  

22 directamente con el oferente .- En vista que la señorita Car- 
  

23 men Guevara Infante no. desea continuar en. esta actividad,pone 
  

24 

1 

a. consideración dos. aportaciones que posae.—-Lomo, ningúno. db 
  

-log$ socios menifiesta afán de tomarlas, ,hadiante su fepresen- 
  

ctente,sañor Alberto Chávez V.pide la debida autorización para 
  

- cederlas al mismo señor Alberto Chávez Vera,con quina las. ha: 
    Y. —Renociedo' anticipadamente «La dunta,poy no habex-socio ióte-      
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resado 'en ellas ,autoriza pera gue se proceda en la forma pre- 
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2 sentada por+*la oferente, señora Llarmen Guevaro, Infante .-El se 

3 for Ángel Jarje B,, representante del. señor Ángel UY, Vaca L., 

4 que se separó.de la Compañía para ir a trabajar en le ciudad 

5 ode Guaeranda, representa (a cobsideración las,tres aportaciones 

st de su representado, para que los demás socios usen del derecho 

7 de:privilegio;como ninguno desca hacerlo en vista de que el 

''mismo representante es quien las ha negociado con su poseedor] 

9 la Junta autoriza para que el señor Ángel Vaca Calero ceda 

10 sus tres: aportaciones en favor del señor Angel Osweldo Horja 

11: Dorja.-A- su vez,elu señor Segundo Ramos,por haber decidido 

12 | separsrse.de la Compañía,por razones particulares,pone a con- 

13 sideráción de los: socios sus cuatro aportaciones para que los 

14 socios manifiesten du deseo de adeuirirlas ; como no se preseh- 

5 |__ta- ninguna posibilided en este sentiído,indica y pide autorizar 

16 ción para  cederlas al señor Jorge Vizuete B.,,con quien ha ne- 

17 gociado. tanto su unidad como sus aportaciones.-Én vista de qué 

18 ningón socio manifiesta interés al respecto,la Junta autoriza 

19 para que el señor Segundo Ramos las ceda al señor Jorge Daldi¿ 

20 mir Vizuete Bautista .-La Junta ratifica estas cesiones de a- 

21 portaciones,en todas sus partes constantes antoriormente,-=Co- 

22 mo último número consta. *l ingreso de nuevos socios y hallán- 

23 dose presentes,la Presidencia ,en vista de las respectives sop 

24 licitudes presentadas,procede a tomar la promesa de Ley a los 

bs sefiores:i-José Arturo Neécato Rojas,Nelsón Anibal Alarcón Tira- 

6 do,óegundo Reinaldo Vasconez ,Angel Uswaldo Borja Borja, Adol- 

7 fo Juan Freire 2sconar,Jdorgs Jeldimir Vizuete “autista y ÁAl= 
7 

o 
2% vero Crávez Vera, ob te coumataen cumplir con lus dispo. l-



$ 
  

ciones de la Ley de Compañías,de Estatutos y Reglamentos .1Inter- 

cnovofreciendo,además, colaborar para. la progresista marcha: de 
  

«le. Empresa, mantener. la unidad de los socios y acatar Jas. reso- 
  

luciones que se tomen en las: Juntas Generales.- Sigue: el proce 
  

“so de la sesión.-A. fin'de: dar inmediato trámite.a. las resolu- 
  

ciones: adoptadas por la Junta,él señor Samuel Muela propone azs|- 
  

probarlas pare: el fin señalado.-La Junta dá por. aprobadas las 
  

. respluciones adoptados. -llabiándose cumplido con todos los: pun-|, 
  

tos constantes.en la convocatoria recpectiva,la Presidencia dá]. 
  

10 «por terminada la Junta,a las once y cincuenta minutos de la nok. 
  

11 che.- "Para constencia-de lo ectuado,suscriben la presente Actal, 
  

- Y 
- conjuntamente, los; señores Presidente y Secretario.-. Ff)Angel E. 
  

13 
_ Lema A.-Presidente.-f)Gabricl Chiriboga T.- Secretario .-Es 
  

14 fiel, copia de la parte pertinente del secta, que: Teposa en archik. ; £COp18, 08 “6 ; PJ E 
  

157 

16 

“¿vo de la Compañía,a' la cual me renito eh' caso necesario, -Certil 

- fico,en Úuito,a. veinte de Septienbre de mil povecientos .buhen»” 
  

Y “ota y cuatro.-f)Gabriel Chiriboga ¡Secretário .-Hey un sello.- 
  

e 

  18 

19 
  

20 
- .Se.otorgó ante mí y en fe de ello coónfiero esta: ' SEGUNDA! : 
  

21   
- COPIA, signada y firmada en Nuito , a diez y seis de Abril. 

* 
“ide mil.novecientos ochenta y cinco.“ 
  

23 
  

24 
  

25 

26 
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diez y ocho de Agosto de mil novecientos setenta y dos ,)la ce- 
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2 sión de porticinaciones constantes del presente instrumento.- 

3 Mduito , a 16 de Abrí de 111.985 

| / A 
5 £l o sos A y A, LE, 

6 ] LZ > Liza 

- y SATA 78, : A 4 

8 h Qi” E 

lto- Erandio” 
9 

10 

bon esta fecha se tomó nota el margen de la inscripción N | 

12 Registro Mercantil, de cuatro de Septiembre de mil novecientos geten= | 

14s y dos, a fa. 1190, tomo 103, correspondiente a la constitución de- | 

1118 Compañíe "ATAHUALPA COMPANIA LIMITADA D Ñ * 

15% 

17 

18 

19 

20 

21   
  

28 

  

  

    

  

     
  

7h P. O. ¡tavo Gara Lo Poderes 

REGISTRADOR MERCANTIL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


